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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
I > i * ■

CIRCULAR.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procederán 
á averiguar el paradero de José Rodrí
guez Moran, natural de La Nisal, en la 
provincia de Oviedo, de edad de 58 
años, bastante alto y grueso, color mo
reno, bigote negro, vestido con chaqueta 
de paño forrada de bayeta, capa azul 
y sombrero gacho; dándome cuenta caso 

, de ser habido.
Burgos 5 de Febrero de 1869.

Ei. Gobernador de la Provincia, 
CARLOS MASSA SANGUINETTI.

CIRCULAR.

Siendo muchos los Alcaldes que á 
pesar de las reiteradas excitaciones que 
se les han dirigido no han satisfecho 
hasta ahora las cuotas correspondientes 
á gastos carcelarios, dando lugar con su 
injustificable morosidad á que se hallen 
desatendidas las perentorias necesidades 
á que se aplican aquellos fondos, he 

| acordado fijarles por último é improro- 
gable término el de 5 dias para que 
ingresen en las respectivas Depositarías 
de los pueblos cabezas de partido judi
cial las cantidades que adeuden por 
dicho concepto; en inteligencia que de 
no verificarlo dentro del plazo señalado 
procederé á hacer efectiva la mulla de 
20 escudos, con que se conminó á los 
morosos en circular inserta en el Boletín 
oficial núm. 45, correspondiente al 18 
de Diciembre último, á lodos los referi
dos Alcaldes que hallándose en descu
bierto no me acrediten dentro del mismo 
término haberle realizado.

Burgos 5 de Febrero de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 
CÁRLOS MASSA SANGUINETTI.

SECCION DE ESTADISTICA.

circular.

Habiendo observado que algunos Sres. 
Alcaldes al remitir las noticias que les 
pedia por mi circular de 51 de Enero 
proximo pasado, relativas al número de 
mozos sorteados en el último decenio, 
solo lo hacen de las del último año, he 
dispuesto que á la mayor brevedad las 
envíen con arreglo al modelo inserto á 
continuación.

Burgos 6 de Febrero de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGUINETTI.

PARTIDO JUDICIAL DE.... AYUNTAH ESTO DE....

Estado del número de mozos sorteados 
en este distrito municipal en el último 
decenio.

Número
Aúns. de mozos sorteados.

1859.. ...  
1860

 1861.. ...................
1862.. ..................
1865  
1864  
1865  
1866  
1867
1868 ......... ................

Total
 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.°
Por el Ministerio de la Guerra se dice 

á este de la Gobernación en 19 del 
actual lo siguiente:

Excmo. Sr.=El Señor Ministro de 
la Guerra dice hoy al Inspclor general 
de Carabineros lo que sigue.=En vista 
del oficio que V. E. dirigió á este Minis
terio con fecha cinco del actual dando 
conocimiento de no haberse presentado 
en la Comandancia de Huesca á que fué 
destinado en el mes de Noviembre últi
mo el Capitán del Cuerpo de su cargo 
I). Vicente Mayans y Mayans, sin que 

tampoco haya justificado su existencia 
en las dos últimas revistas; el Gobierno 
Provisional ha tenido á bien disponer 
que el expresado Capitán sea baja defi
nitiva en el Ejército, publicándose en la 
orden general del mismo, conforme á lo 
mandado en Real orden de diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos cincuenta, 
no podiendo obtener rehabilitación á me
nos que haya llenado las prescripciones 
establecidas en la de diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno; debiendo comunicarse esta disposi
ción á los Directores é Inspectores gene
rales de las armas é institutos, Capitanes 
generales de los Distritos y al Sr. Minis
tro de la Gobernación, para que llegando 
á conocimiento de las autoridades civiles 
y militares no pueda el interesado apa
recer en punto alguno con un carácter 
que ha perdido con arreglo á ordenanza 
y órdenes vigentes.

De orden del Señor Ministro de la 
Gobernación lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y fines indicados en la 
comunicación preinserta. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 50 de 
Enero de 1869. = El Subsecrelario, 
Alvaro Gil Sanz =Sr. Gobernador de la 
provincia de Burgos.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este Distrito en 5 del actual me dice lo 
siguiente:

• Habiendo desertado eb soldado del 
Regimiento infantería de León Ecequiel 
Romero, remito á V. S. la media filia
ción del mismo, para que se sirva dispo
ner lo correspondiente para su captura.»

Lo traslado á V. S., con inclusión de 
la media filiación, á fin de que se sirva 
disponer se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Burgos 5 de Febrero de 
1869.=EI Brigadier Gobernador, Eus
taquio de Rada.= Sr. Gobernador civil 
de esta provincia.

Media filiación de Ecequiel Romero.
Hijo de Lino y de Juana, natural de 

Guraiel del Mercado, provincia de Bur

gos, avecindado en id., estatura 1 metro 
650 milímetros. Señales: pelo castaño, 
cejas id., ojos garzos, color sano, nariz 
regular, barba poca, edad 20 años.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este Distrito en 5 del actual me dice lo 
siguiente:

«Remito áV. S. la media filiación 
del soldado desertor del Regimiento In
fantería de León Dámaso Contraías, para 
que se sirva disponer lo correspondiente 
para su persecución y captura.>>

Lo que con inclusión de la referida 
media filiación lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y á fin de que se sirva 
ordenar se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 5 de Febrero de 1869.= El 
Brigadier Gobernador, Eustaquio de 
Rada.=Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.
Media filiación de - Damaso Conlreras.

Hijo de Eugenio y de Balbina, natural 
de Pradoluengo, provincia de Burgos, 
avecindado en id., estatura un metro 
580 milímetros. Señales: pelo castaño, 
cejas id., ojos pardos, color bueno, na
riz regular, barba id., edad 19 años.

El Comandante Gefe de la 2.* Reserva 
de esta provincia con fecha 5 del actual 
me dice lo siguiente:

Debiendo incorporarse á banderas, 
según disposición del Excmo. Sr. Direc
tor General del arma de 26 del mes 
próximo pasado, los quintos procedentes 
del último reemplazo y pertenecientes al 
Regimiento infantería de Soria que se 
hallan con licencia ilimitada en sus casas, 
he de merecer de V. S. se digne recla
mar del Sr. Gobernador civil sean lla
mados por medio del Boletín oficial de la 
provincia, incorporándose á la mayor 
brevedad posible, pues que de no verifi
carlo serán juzgados como desertores.»

Tengo el gusto de trasladarlo á V. S. 
esperando se sirva ordenar su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Burgos 7 
de Febrero de 1869.= El Brigadier 
Gobernador, Eustaquio de Rada.=Señor 
Gobernador civil de esta provincia.



GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Comandante de la 2.* Reserva do esta provincia con fecha de ayer me dice lo 
siguiente:

Debiendo ingresar en activo, según lo dispuesto por el Gefe Superior del armo, 
todos los quintos del último reemplazo pertenecientes al Batallón Cazadores de Si
mancas, lie de merecer de la autoridad superior de V. S. se digne solicitar del Sr. 
Gobernador civil de la provincia la inserción de osla comunicación en el Boletín oficial
de la misma, á fin de que sin pérdida de tiempo'se presenten en esta oficina de mi 
cargo para incorporarse al Regimiento infantería de Cádiz, á donde han sido destina
dos por haber pasado al Ejército de Cuba el de Simancas, y haciéndoles entender que 
de no verificarlo serán juzgados como desertores.

Tengo el gusto de trasladarlo á V. S. á fin de que se sirva ordenar se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia á los finos indicados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Burgos 5 de Febrero de 1869.=EI Brigadier Gobernador, Eustaquio de Rada. 
=Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Segunda Reserva de la Provincia de Burgos.— Relación de los individuos per
tenecientes al reemplazo de 1868 y que se hallan en sus casas disfrutando de li
cencia ilimitada, con expresión de los pueblos á que pertenecen.

Clases.

Soldado.

Nombres. Pueblos á que pertenecen.

Juan Santa Maria................................
Modesto Alegre Nielo......................... .
Santos Espinosa Diaz................ .. ........
Matías Peñas Creus.............................
Juan Alegre Hernández.......................
Antonio González Lara.........................
Mariano Ruiz Trecucelo.......................
Matías Ulan Gutiérrez.........................
Felipe Lazaro Mañero.........................
Lorenzo Llanos García.........................
Faustino Ibeas Yescas.........................
Pedro Laborda Miguel.......................... )
Romualdo Ojeda Ortega. ................... )
Francisco Mortigüela Ortega......... .  ..
Pedro García Estefanía.......................
Bonifacio Arce Ojeda...........................
Agapilo García Alvarez................ ....
Santiago Hernando Hernando................
Domingo Chico Aparicio.......................
Alejo Arenas Cuervo...........................
Santiago Vitores Medina......................

Burgos.
Palazuelos de la Sierra.
Sedaño.
Villalain.
Urrez.
Burgos.
Horna.
Agüera.
Palazuelos de la Sierra.
Las Vieklas.
Celada de la Torre.
Burgos.
Cardeñajimeno.
Cebolleros.
Castellanos.
Santivañez.
San Midan de Juarros.
Nava de Roa.
Solomolinos.
Olmedillo.

Burgos 5 de Febrero de 1869.=El Teniente Coronel Comandante, Máximo 
Martin Guerra.

ADMINISTRACION
DE hacienda pública de la provincia 

de burgos.

Bienes nacionales.
A consecuencia de las diferentes invi

taciones hechas por esta Administración 
á los deudores por plazos de fincas com
pradas al Estado y pensiones de censos, 
se han realizado algunos descubiertos, 
pero quedan aun muchos pendientes de 
ingreso, y es absolutamente indispensable 
entablar contra los que no han respon
dido á aquellos llamamientos los proce
dimientos ejecutivos que las Instruccio
nes determinan y me tiene ordenado el 
Gobierno, á fin de poder atender cual 
es debido al pago de las apremiantes é 
importantes obligaciones que sobre el 
Tesoro pesan.

Mi deber era expedir desde luego las 
ejecuciones; pero teniendo en considera

ción las circunstancias por que el país 
atraviesa, he creído conveniente dirigir 
á los deudores la última invitación, dán
doles un plazo fatal de ocho días para 
que hagan efectivos los plazos y réditos 
que adeuden, bajo el concepto deque 
no verificándolo me veré en la impe
riosa necesidad de apréiniarlds sin con
templación de ninguna clase.

Espero confiadamente que me evita
rán el disgusto de. tener que adoptar 
aquellas medidas, pues saben lodos por 
experiencia lo mucho que me repugna.

Para que ésta disposición tenga la 
mayor publicidad, encargo muy parti
cularmente á los Síes. Alcaldes que la 
hagan saber á lodos sus administrados 
por los medios de costumbre en cada 
localidad, dándome aviso de haberlo 
realizado.

Burgos 8 de Febrero de 1869.=; 
Ciíspulo Cufiantes.

(Gaceta núm. 52.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

SENTENCIAS.

A lodos los que las presentes vieren 
y enlendieren, y á quienes loca su ob
servancia y cumplimiento, sabed que el 
Gobierno Provisional de la nación ha 
decretado lo siguiente:

«En el pleito que en grado de ape
lación pende ante el Consejo de Estado 
entre partes, de la una D. Miguel Nie
ves, Juan Rodríguez, Rafaél Miguel, 
Jerónima Pordanungó, José Hernández, 
Cirilo Lozano, Florencio y Antonio Gar
cía, vecinos de Mayálde, provincia de 
Zamora, apelantes en rebeldía; y de la 
otra la Administración general, apelada 
y representada por el Fiscal, sobre im
posición de ciertas mullas y abono de 
daños y perjuicios causados por el ga
nado cabrío de los mencionados sugelos 
en el monte común del expresado pueblo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta que habiendo instruido dili
gencias el Guarda mayor de montes en 
averiguación de los autores del daño 
originado en el monte del pueblo de Ma- 
yalde, el Gobernador de la provincia 
impuso á Nieves y socios determinadas 
mullas y la indemnización de daños y 
perjuicios que habían causado sus ga
nados:

Vistas la demanda que los interesados 
propusieron ante el Consejo provincial 
de Zamora contra la expresada resolu
ción; el auto de 8 de Enero último en 
que se desestimó, por no haberla pre
sentado en tiempo, la apelación que 
interpusieron en 22 del mismo mes, y 
el auto en que fué admitida:

Vistos el escrito del Fiscal acusando 
la rebeldía á los apelantes en 4 de Mayo 
del citado añude 1868, y la providencia 
de la Sección de lo Contencioso en que 
la hubo por acusada:

Visto el arl. 252 del reglamento de 
50 de Diciembre de 1846, en que se 
concede el plazo de dos meses para me
jorar la apelación, contados desde el 
trascurso de los 10 dias otorgados para 
interponerla:

Visto el 254, en que se previene que 
si el apelante no mejorase el recurso en 
el término señalado so declarará desierta 
la apelación y consentida la sentencia á 
la primera rebeldía que le acuse el ape
lado:

Considerando que D. Miguel Nieves y 
consortes han dejado pasar con exceso el 
término prescrito para mejorar la ape
lación, dando lugar á que el fiscal les 
acusase la rebeldía;

El Gobierno Provisional, conformán
dose con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en 
sesión á que asistieron D. Antonio Escu
dero, Presidente; D. Anlero de Echarri, 
el Conde de Velarde, D. Lorenzo Nico
lás Quintana, D. Domingo Moreno, Don 
Tomás Relorlillo, el Marqués de Alba
nia, D. Juan Anloine y Zayas y D. Ra
faél de Liminiana y Biignole,

Ha tenido á bien declarar desierta 
la apelación interpuesta, y consentido el 
auto dictado por el Consejo provincial de 
Zamora en 8 de Enero de 1868.

Madrid diez de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.=EI Presidente 
del Gobierno Provisional y del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.»

Publicación.=Lcido y publicado el 
anterior decreto por el Sr. Presidente 
accidental de la Sala tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia en audiencia 
pública de este día, acordó la misma 
Sala que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en 
forma á las parles y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 17 de Diciembre de 1868.= 
El Secretario Relator, Licenciado, Juan 
de Vega Ballesteros.

(Gaceta núm. 55.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

SENTENCIA.

z\ lodos los que la,s presentes vieren 
y enlendieren, y á quienes loca su ob
servancia y cumplimiento, sabed que el 
Gobierno Provisional de la nación ha 
decretado lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en la primera y única 
instancia entre partes, de la una Don 
Pascual Soler y Ferriols, vecino de Ru
zafa, provincia de Valencia, demandante 
y representado por el Licenciado D. C. 
Amorós; y de la otra la Administración 
general del Estado, demandada, y en 
su nombre el Fiscal, sobre dominio útil 
y redención del directo de una tierra 
procedente de las religiosas de Corpus 
Christi de aquella capital:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que el mencionado D. Pascual Soler 

recurrió al Intendente déla expresada 
provincia en 24 de Julio de 1841 solici
tando que como arrendatario de 12 ha- 
negadas de lieira sitas en Ruzafa, y pro
pias del suprimido convento de religiosas 
de Corpus Christi, se le otorgase la



gracia que concedía el real decreto de 
51 de Mayo de 1857 á los que se en
contraban en su caso; y habiéndose man
dado que presentara la escritura de 
arriendo que justificase ser este anterior 
al año de 1800, contestó que no podía 
verificarlo porque no debió otorgarse por 
ser el contrato de menor cuantía, y en 
caso de que así fuese ignoraba ante qué 
Escribano se extendió; pero acompañó 
los recibos referentes al arriendo desde 
1799 hasta 1836, extendidos á favor, 
del recurrente ó de su padre D. Luciano, 
según los cuales pagaban en el año 1800 
144 libras valencianas:

Que en vista de haber informado la 
Contaduría de la provincia que no cons
taba que el arrendamiento del interesado 
estuviese en una misma familia desde 
1800, présenlo I). Pascual Soler, por 
haberlo -dispuesto asi el Intendente, una 
información testificada justificando de que 
él mismo y su padre habían llevado en 
arriendo las 12 banegadas en cuestión 
desde antes del mencionado año 1800:

Que en su consecuencia, de conformi
dad con lo informado por las oficinas de 
Bienes nacionales de la provincia y con 
el dictámen del Asesor, se declaró en 
16 de Febrero de 1845 á D. Pascual 
Soler con derecho al dominio útil de las 
12 hanegadas de tierra de que se ha 
hecho mérito; y aprobado este acuerdo 
por la Junta superior de Ventas, se 
extendió á favor de aquel la oportuna 
escritura en 16 de Marzo del propio año, 
obligándose á pagar Soler el cánon de 
875 rs.

Que en este estado las cosas, el mis
mo D. Pascual Soler pidió en 25 de 
Setiembre de 1855 la redención del 
mencionado censo, y acompañó á esta 
instancia copia de la escritura de que se 
ha hecho mérito y la fe de bautismo del 
interesado, de la que resulta que era 
hijo de 1). Luciano Soler y de Doña Sal
vadora Ferriols:

Que la Contaduría dé la provincia y 
el Promotor de Hacienda informaron 
favorablemente; y habiéndose procedido 
á la liquidación, ascendió el capital del 
censo abonable á la cantidad de 17.468 
reales;

Que remitido este expediente á la 
Dirección de Ventas de Bienes naciona
les, se devolvió para que se tramitase 
conforme á lo dispuesto en la ley é ins
trucción de II de Julio de 1856; y pa
sado á informe del Promotor fiscal de 
Hacienda, opinó que habiéndose suspen
dido la ejecución de la ley de I.” de 
Mayo de 1855 procedía que este expe
diente quedase sin ulterior procedimien
to, sin que pueda leerse la resolución 
qoe recayó por estar rasgada la hoja en 
que debía constar: 

Que asi quedó este negocio hasta que 
en 1865 se unieron al expediente la fé 
de matrimonio de los padres del deman
dante, una certificación expedida á ins
tancia de Soler por la Priora de la 
comunidad de Carmelitas descalzas del , 
convento de Coipus Christi en Valencia, 
de que Se conocía ser legitimas las fir
mas de la libreta de recibos presentados 
por Soler, y de que según se desprendía 
de aquel documento habían tenido el 
arriendo de 12 banegadas de tierra en el 
término de Ruzafa el mismo Soler y sus 
mayores desde el año de 1800, sin po
derse justificar otra cosa por falla de 
libros y haberse muerto todas las reli
giosas ancianas; los recibos de la canti
dad de 875 rs. que entregó D. Pascual 
Soler cada año desde 1858 á 1865 por 
la renta correspondiente á las tierras de 
que se trata; otras dos certificaciones, 
expedida la una por la misma Priora de 
que, según personas de tilda su satisfac
ción y firmas que había visto de religiosas 
antiguas, la familia de Soler llevaba en 
arriendo la finca de que se trata hacia 200 
años, y la otra por el Secretario del Ayun
tamiento de Ruzafa de que en el Padrón 
de riqueza pública de aquel pueblo cons
taba que D. Pascual Soler tenia en 
arriendo 12 hanegadas de tierra del 
convento de Corpus Christi en el parti
do segundo de Melilla; y un informe del 
administrador de las monjas expresa
das, emitido en sentido de que en el 
Archivo del convento no se encontraban 
las colectas antiguas y libro de cuenta y 
razón por los cuates se pudiera compro
bar si la familia de D. Pascual Soler 
cultivaba desde antes de 1800 las 12 
banegadas de tierra que aquellas monjas 
poseían en Ruzafa, pues solo constaba 
que en el año de 1766 se le dieron á 
Luciano Soler, su hijo y su mujer Pas
cuala Luíbe, cuatro cahizadas de tierra, 
sin expresar la partida, por 156 libras 
anuales, habiendo llevado dicho arriendo 
hasta el año de 1769; y que en 1829 
aparecía que el recurrente Pascual Soler 
era arrendatario de 12 hanegadas de 
tierra huerta en Ruzafa, pagando 58 
libras anuales hasta el año de 1836:

Que en vista de todos estos documen
tos la Junta provincial de Ventas- te
niendo presente que resultaba suficiente
mente probado el derecho de D. Pascual 
Soler, como reconocieron él Promotor 
fiscal de Hacienda, y la Administración 
del ramo, opinó que debía accedorse á 
la redención que se pretendía:

Que remitido este expediente á la Di
rección general de Propiedades y De
rechos del Estado, la Junta superior de 
Ventas, considerando que el interesado 

i no habla justificado con documentos in

dubitables el arrendamiento sin inter
rupción en individuos de la familia del 
rccurente desde el año 1799 al 1856 
acordó cu sesión de 5 de Junio de 1865, 
de conformidad con lo propuesto por la 
menciona la Dirección y lo informado 
por la A «‘Soria, denegar el dominio útil 
solicitado por i). Pascual Soler:

Que e.-le interesado se alzó del men
cionado acuerdo, y en su virtud recayó 
la real orden de 24 de Marzo de 1866, 
por la cual, de conformidad con lo in
formado por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se revocaron los dos 
acuerdos de la Junta superior de Ventas 
de 28 de Febrero de 1845 y 5 de Junio 
de 1865 por no ser dado á esta decidir 
sobre asuntos resueltos ya por la misma, 
y se declaró que I). Pascual Soler no 
tenia derecho á la redención que solici
taba ni á la concesión del dominio útil 
otorgado en 1845, procediéndose en su 
consecuencia á la venta del dominio pleno 
de la tierra de que se traía.

Vista la demanda que en el Consejo 
de Estado presentó D Pascual Soler, la 
cual fné ampliada en su nombre por el 
Licenciado I). Cirilo A moros, con la 
pretensión de que se revoque la real or
den de 50 de Abril de 1866 declarando

■ á favor de D. Pascual Soler y Ferriols 
el derecho á la redención del censo que 
le corresponde sobre las 12 hanegadas 
huerta en Ruzafa, partido de Melilla, á 
que la expresada real orden se refiere:

Vista la contestación del Fiscal pi
diendo la absolución de la demanda y la 

¡ confirmación de la real orden en la mis -
■ ma impugnada:

Visto el decreto de 5 de Marzo do 
1856 y la ley de 51 de Mayo de 1857, 
que declararon en estado de redención 
todas las cargas ó rentas exigidas por ti
tulo de foro, enliléusis, ó de arrenda- 
mienlo cuya fecha fuese anterior al año 
1800, y que se pagasen por posesiones 
y propiedades pertenecientes á las co
munidades regulares de ambos sexos:

Vista la ley de 1,° de Mayo de 1855 
y la instrucción dada para su ejecución 
en 51 del mismo mes:

Considerando que la ley de 51 de 
Mayo de 1857 al autorizar la redención 
délos arrendamientos anteriores al año 
1800, léjos de permitir la división de 
los dominios útil y directo de las propie
dades, se propuso por el contrario reu
nir uno y otro en los antiguos arrenda
tarios mediante el pago en el término de 
cuatro años del valor capital de aquellas:

Considerando, por consecuencia, que 
con arreglo á esta disposición la cesión 
de sólo el dominio útil hecha en 1845 al 
demandante, con notorio error, de las 
tierras que llevaba en arriendo fue un 

acto contrario y diámelralmenté opuesto 
al espíritu y á la letra de dicha ley, que 
por lo mismo no pudo crear uh derecho, 
y que si ha subsistido algún tiempo sólo 
puede atribuirse á la ignorancia de su 
origen:

Considerando que aquel título no dis
pensaba tampoco al demandante, al soli
citar la aplicación dé la ley de l.'de 
Mayo de 1855, de llenar las formalida
des por esla exigidas para consolidar el 
dominio directo con el útil en ios arren
datarios anteriores á 1800:

Considerado que el demandante no ha 
llenado dichas formalidades, ni justifica
do que en él concurran las circunstancias 
que requieren la repelida ley de 185'5 y 
y las disposiciones posteriores que la 
han explicado;

El Gobierno Provisional, conformán
dose con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en 
sesión á que asistieron D. Antonio Es
cudero, Presidente; D. Antero de Echar- 
ri, D. Gerardo de Souza, 1). Pablo Gi
ménez de Palacio, Don Tomás Relor- 
lillo, 1). José María Barzanallana, Don 
Juan Antoiñe y Zayas, 1). Rhfáél de 
Liminiana y Brignole, 1). Claudio Sauz 
y Martin, D. Antonio Rentero y Villa, y 
D. Antonio de Eehenique,

Ha tenido á bien absolver de la de
manda á la Administración, y confirmar 
la real orden reclamada.

Madrid diez de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—El Presidente 
del Gobierno Provisional y del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.»

Publicación. =Leldo y publicado el 
anterior decreto por el Sr. Presidente 
accidental de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia en audiencia pú
blica de este dia, acordó la misma Sala 
que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en forma 
á las parles y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico.

Madrid 17 de Diciembre de 1868.— 
El Secretario Relator, Licenciado Juan 
de Vega Ballesteros.

■m.l lu „ - m -. lo .; lab 8 19 ns ofiiwlamy
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 27 de Enero 
de 1869, en los autos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Ante
quera y en la Sala primera dé la Au
diencia de Granada por I). Rafael Pardo 
Casasola con D. llamón Pareja sobre 
que se deje sin efecto la restitución he
cha á este de la sierra del cortijo de la



Laguna de Ballesteros; pleito pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por Pardo contra la 
sentencia que pronunció dicha Sala:

Resultando que previas las oportunas 
diligencias y en virtud de auto que dictó 
el Juez de primera instancia de Anteque
ra en 20 de Noviembre de 1865, se 
restituyó á D. Ramón Pareja en la po
sesión de la sierra de la Camorra, de 
la cual había sido despojado por Juan 
José Giménez, labrador del cortijo La
guna de Ballesteros:

Resollando que conferido traslado á 
D. Ramón Pareja, contradijo la deman
da; que corridos los traslados de réplica 
y duplica por auto de 21 de Noviembre 
de 1864, se recibió el pleito á prueba 
por término de 12 días, que despues de 
varias prórogas lo fué por lodo el de la 
ley en providencia de 4 de Enero de 
1865:

Resultando que en 16 del mismo mes 
Pardo presentó escrito articulando prueba 
y en parte de ella que al tenor del inter
rogatorio que acompañaba fueran exa
minados los testigos que presentaría; y 
por auto de 19 del propio mes se hubo 
por admitido dicho interrogator ¡o, y 
mandó que á su tenor se examinaran dos 
testigos que presentase:

Resultando que despues de practicada 
parle de la prueba propuesta por Pardo, 
en escrito fecha 7 de Febrero pidió que 
con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 271 y 272 de la ley de Enjuicia
miento civil se suspendiese el término 
probatorio en atención á que algunos de 
los testigos de que intentaba valerse eran 
vecinos de la villa de la Alameda, y no 
podían presentarse en el Juzgado por 
el temporal constante de lluvias y mal 
estado de los caminos:

Resultando que por auto de 9 de 
dicho mes de Febrero, atendiendo á las 
razones que alegaba Pardo, se suspen
dió el término de prueba por seis días; 
pero que pedida reposición de la provi
dencia por Pareja, despues de haber Cer
tificado el Escribano que los sesenta por 
que se recibió el pleito á prueba habian 
concluido en el 6 del propio mes, el Juez 
repuso el auto del dia 9; y declarando 
no haber lugar á la suspensión del tér
mino de prueba, mandó que se unieran 
á los autos las practicadas y se entrega
ran á las parles para alegar:

Resultando que seguido el juicio por 
sus trámites el Juez dictó sentencia ab
solviendo de la demanda á Don Ramón 
Pareja: que interpuesta apelación por 
Pardo, se remitieron los autos á la Au
diencia, y al expresar de agravios pidió 
que con arreglo al nüm. 1.” del art. 869 
de la ley de Enjuiciamiento civil se re

cibiera el pleito á prueba para que de
clarasen los testigos que no pudieron 
verificarlo en primera instancia por una 
causa no imputable al apelante, al tenor 
del interrogatorio que le había sido ad
mitido:

Resultando que la Sala primera de la 
Audiencia por auto de 12 de Julio de 
1866 declaró sin lugar el recibimiento á 
prueba solicitado por Pardo, y que si 
guiera la suslanciacion del pleito; que 
interpuesta súplica por Pardo despues 
de oída la otra parle, por auto de 6 de 
Setiembre se dijo no haber lugar á su
plir el precitado de 12 de Julio:

Y resultando que llamados los autos á 
la vista sobre lo principal, la menciona
da Sala primera por sentencia de la 
de Octubre de 1866 confirmó con las 
costas la apelada, y l). Rafael Pardo 
interpuso recurso de casación con arreglo 
al art. 1.012 de la ley de Enjuiciamien
to civil, y fundado además en la causa 
cuarta del art. 1,015 por habérsele de
negado en la segunda instancia el reci
bimiento á prueba que pretendió con 
objeto de practicar la que articulada en 
la primera no pudo hacerse por un obs
táculo ajeno é independiente de su vo
luntad:

Vistos, siendo Ponente el - Ministro 
D. Mauricio García:

Considerando que el recibimiento á 
prueba en la segunda instancia sólo pue
de otorgarse con arreglo al párrafo pri
mero del art. 869 de la ley de Enjui
ciamiento civil cuando por cualquiera 
causa no imputable al que lo solicite no 
hubiese podido hacerse en la primera 
instancia: >

Considerando que si D. Rafael Pardo 
y Casasola no realizó la prueba de tes
tigos que había propuesto ante el Juzgado 
dependió de su voluntad ó negligencia 
por no haberse utilizado oportunamente 
del término legal de prueba que se le 
concedió al efecto:

Considerando que tampoco pudo aquel 
legítimamente suspenderse, •cualquiera 
que fuese la razón alegada, por haber 
terminado antes que se solicitase:

Y considerando, por lo tanto, que no 
es aplicable en el presente ‘caso, ó sea 
por la denegación de prueba en la se
gunda instancia, la causa cuarta del 
art. 1.015 que se cita por el recurrente 
como infringida:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Rafael Par
do en cuanto se refiere á la repelida 
causa cuarta, condenándole en las cos
ías y á la pérdida del correspondiente 
depósito que se deslribuirá con arreglo 
á derecho; y para la suslanciacion en el 

fondo pasen los autos á la Sala primera.
Asi por esta nuestra sentencia, que se 

publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =Sebaslian González Nandin. = 
Pedro Gómez de Hermosa.—Maurióio 
García—Pascual Bayarri.=Franciscode 
Paula Salas.=Manuel María de Basual- 
do.= Antonio Gutiérrez de los Ríos.

Publicación. =Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Señor 
D. Mauricio García, Ministro de la Sala 
segunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia, celebrando Audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Enero de 1869.=Ro- 
gelio González Montes.

Anuncios Oficiales.

En el pueblo de Quisicedo, Merindad 
de Soloscueva, partido judicial de Vi- 
llarcayo, se halla detenida una potra sin 
dueño conocido, cuyas señas son las si
guientes: negra, quincena, alzada cinco 
cuartas, en el pescuezo y lado derecho 
una postilla.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial, para que caso de pare
cer el dueño pueda reclamarla del Al
calde de Barrio de dicho pueblo, prévío 
pago de gastos de manutención y custo
dia de la misma.

Burgos 5 de Febrero de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CARLOS MASSA SANGUINETTI.
... ík ■■■ fc: rq . 'inyii;: r.y «n,, v-.-i,;

Vacantes de Secretaría.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Añaslro con la dotación 
de 66 escudos, pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al Presidente del mismo Ayunta
miento en el término de 20 días desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Añaslro 1.’ de Febrero de 1869.= 
El Alcalde, Anlolin Marquinez.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Montija, dolada con 
500 escudos anuales, pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir 
sus solicitudes al Alcalde Presidente del 

mimo dentro del término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Villalazara 25 de Enero de 1869.= 
El Alcalde, Tomás de Rueda.
i if»v ■ >>» ion ó'/'dn-->5 ' 081 otVoí'íi. '6

Se halla vacante, por renuncia del que 
la obtenía, la Secretaria del Ayunta
miento de Arauzo de Miel, dotada con el 
haber de 120 escudos anuales, cobrados 
por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente de este Ayuntamiento 
en el término de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Arauzo de Miel 5 de Febrero de 1869. 
=EI Alcalde, Nicolás Hernando.

Anuncios particulares.

En la imprenta y librería de Villanueva, 
Plaza mayor, núm. 2, se halla de venta 
el Manual del impuesto personal con 
su interesante Apéndice al precio de 
tres rs. Remitiendo tres y medio rs. en 
sellos de franqueo de medio real se 
mandará franco el porte.

En la misma librería se venden los 
estados para verificar el reparto conforme 
al último modelo remitido por la Dirección 
de Contribuciones y recibos para verifi
car la cobranza, como así mismo toda 
clase de documentos para la formación 
de cuentas municipales y de Pósitos, á 
precios arreglados.

Arriendo de pastos.

Se arriendan los pastos para ganado 
ovejuno, de 800 fanegas de terreno, en la 
jurisdicción del pueblo de Medinilla, dis
tante de Burgos doce kilómetros. El que 
quiera lomarlos puede tratar con sil 
dueño D. Santos Cecilia, en Burgos, 
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Carneros en venta.

Puede tratarse del ajuste de una 
crecida partida procedente de 
buenos pastos, con D. V. Alonso, 
calle de Avellanos, número 16 
principal.

Imprenta de la Diputación Provincial.


